
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

REF: Expediente No. 1100140030642020087101 

Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de JOSE HUMBERTO BELTRAN 

VASQUEZ. 

 

Pagaré No. 0089061000079701 

 

1.-Por la suma de $14.953.940.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare  

base de la acción. 

2.-Por la suma de $844.952.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 

3.-Por  los intereses de mora desde la fecha 1 de agosto de 2019  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

 

Pagaré No. 008906100007407 

 

1.-Por la suma de $799.717.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare  base 

de la acción. 

2.-Por la suma de $24.964.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 

3.-Por  los intereses de mora desde la fecha 29 de julio de 2020  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 



 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 

292  del Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) 

días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 

443 del C.G.P.), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr.  WILSON GÓMEZ HIGUERA en los términos del 

poder conferido. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

REF: Expediente No. 1100140030642020087201 

Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

FALABELLA S.A. en contra de MARTHA JEANET MALAGON CASTRO. 

 

1.-Por la suma de $25.045.000.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare 

base de la acción. 

2.-Por  los intereses de mora desde la fecha 6 de octubre de 2018  y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con 

el art., 884 del C. Co. 

3.-Por la suma de $3.781.020, correspondiente a intereses de plazo pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 

292  del Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) 

días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 



443 del C.G.P.), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en los términos del 

poder conferido. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087301 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en término, por lo que 

se dispone: 

1.- Rechazar la demanda instaurada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A- en 

contra de RAUL PENAGOS MELO. 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin 

necesidad de desglose y previas las constancias de rigor. 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087501 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en término, por lo que 

se dispone: 

1.- Rechazar la demanda  instaurada por FINANCIERA PROGRESSA en contra de 

HEDDY GIOVANNA VARGAS HORMAZA. 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin 

necesidad de desglose y previas las constancias de rigor. 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087601 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsano la demanda de forma extemporánea, 

por lo que se dispone: 

1.- Rechazar la demanda  instaurada por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 

SYSTEMGROUP S.A.S - en contra de SANTIAGO ARDILA URANGO. 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin 

necesidad de desglose y previas las constancias de rigor. 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087701 

Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA PROGRESO   SOLIDARIO-

ENLIQUIDACIÓNFORZOSAADMINISTRATIVA-EN INTERVENCIÓN 

COOPROSOL y en contra de  

BARRIOS SANJUANFLORENTINO DE JESUS 

 

1.-Por las cuotas que a continuación se relacionan: 

Cuota Fecha  Valor 

3 30/05/2011 $           182.271,00 

4 30/06/2011 $           410.846,00 

5 30/07/2011 $           415.889,00 

6 30/08/2011 $           421.021,00 

7 30/09/2011 $           426.244,00 

8 30/10/2011 $           431.559,00 

9 30/11/2011 $           436.968,00 

10 30/12/2011 $           442.473,00 

11 30/01/2012 $           448.076,00 

12 28/02/2012 $           453.777,00 

13 30/03/2012 $           459.580,00 

14 30/04/2012 $           465.485,00 

15 30/05/2012 $           471.494,00 

16 30/06/2012 $           477.610,00 

17 30/07/2012 $           483.834,00 

18 30/08/2012 $           490.168,00 

19 30/09/2012 $           496.614,00 

20 30/10/2012 $           503.174,00 

21 30/11/2012 $           509.850,00 

22 30/12/2012 $           516.645,00 

23 30/01/2013 $           523.559,00 

24 28/02/2013 $           530.585,00 

 



 

2.- Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con 

el art., 884 del C. Co. 

3.-Por $1.477.446,00, correspondiente a intereses de plazo causados sobres las cuotas 

en mora. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 

292 del Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 

del C.G.P.), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 

ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos del 

poder conferido. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087801 

Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA y  en contra de  

BELLO LOPEZ SNAIDER MARIA Y  ANA HILDA HERNANDEZ 

 

1.-Por la suma de $4.795.433.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare base 

de la acción. 

  

2.- Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda  y hasta 

que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con 

el art., 884 del C. Co. 

3.-Por $45.272.oo, correspondiente a seguros pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 

292  del Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) 

días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 



443 del C.G.P.), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería  al  doctor Germán  Andrés  Cuéllar  Castañeda, en los 

términos del poder conferido. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020087901 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda de forma 

extemporánea, por lo que se dispone: 

1.- Rechazar la demanda  instaurada por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 

SYSTEMGROUP S.A.S en contra de EDISON FABIAN GONZALEZ BELTRAN. 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin 

necesidad de desglose y previas las constancias de rigor. 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020088001 

Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor CONFIAR 

COOPERATIVA   FINANCIERA y en contra de  

GLORIA INES GALINDO DE GALINDO Y   OMAR   ANDRES   PRIETO   JIMENEZ. 

 

1.-Por la suma de $71.547.oo, correspondiente a cuota N. 49 contenida en el pagare 

base de la acción. 

2.-- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

3.-Por la suma de $202.902.oo, correspondiente a cuota No.- 50 contenida en el pagare 

base de la acción. 

4.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique el 

pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

5.-Por la suma de $40.571.oo,  correspondiente a intereses de plazo causados sobre la 

cuota base de la acción.- 

6.- Por la suma de $206.292.oo, correspondiente a cuota No.- 51 contenida en el pagare 

base de la acción. 

7.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique el 

pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

8.-Por la suma de $37.181.oo,  correspondiente a intereses de plazo causados sobre la 

cuota base de la acción.- 

9.- Por la suma de $209.739.oo, correspondiente a cuota No.- 52 contenida en el 

pagare base de la acción. 

10.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 



11.-Por la suma de $33.734.oo,  correspondiente a intereses de plazo causados sobre la 

cuota base de la acción.- 

12.- Por la suma de $213.244.oo, correspondiente a cuota No.- 53 contenida en el 

pagare base de la acción. 

13.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

14.-Por la suma de $30.229.oo,  correspondiente a intereses de plazo causados sobre 

la cuota base de la acción.- 

15._ Por la suma de $216.807.oo, correspondiente a cuota No.- 54 contenida en el 

pagare base de la acción. 

16.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad  y hasta que se verifique 

el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. 

Co. 

17.-Por la suma de $26.666.oo,  correspondiente a intereses de plazo causados sobre 

la cuota base de la acción.- 

18.- Por la suma de $1.379.112.oo, correspondiente a saldo de capital contenida en el 

pagare base de la acción. 

19.- Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda  y hasta 

que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con 

el art., 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 

292  del Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) 

días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 

443 del C.G.P.), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería  al  doctor ALEXANDER  ROMERO  HERRERA, en los 

términos del poder conferido. 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00989.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Efraín 

Rodríguez Lara contra de Zulma Judith Ortiz Rincón, en las siguientes 

cantidades: 

 

a) La suma de $7’400.000,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 2111 9635205. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Leonor del Carmen Acuña Salazar, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 



fmrp 

del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese,

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01007.00  

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 

contenidas en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los 

requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, en razón a que se pretende 

ejecutar un estado de cartera, sin que dicho documento preste merito ejecutivo,  pues 

para el cobro de las expensas comunes únicamente se puede tomar como título, la 

certificación expedida por el administrador de la copropiedad (artículo 48, Ley 675 de 2001). 

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01008.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01009.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

  

- Alléguese Pagaré 99920409891 legible, teniendo en cuenta que con el aportado 

se hace imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

- Aclárese el hecho sexto, comoquiera que en el proceso con radicado 2020-

00337, el ejecutado es una persona distinta a la que aquí se demanda. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01010.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Inmobiliaria Alianza para el Progreso S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Héctor Alirio Forero Quintero en la 

Inmobiliaria Alianza para el Progreso S.A.S. 
 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01011.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01012.00  

 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el 

extremo pasivo se encuentra domiciliado en Floridablanca, en ese orden de ideas, en 

virtud del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos 

salvo en disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia 

del demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será 

competente el juez del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Floridablanca y en el título que 

pretende ser ejecutado no se señaló lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que 

no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, 

este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara la 

remisión del mismo al juez competente. 

 

Aunado a lo anterior, el contrato que se allegó no corresponde al relacionado en los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Floridablanca -

reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01013.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Formúlense por separado las pretensiones, teniendo en cuenta que cada 

factura genera una pretensión distinta. Igual hágase con los intereses. 

 

- Determínese con claridad si la parte demandada ha realizado abonos parciales 

o totales a la obligación contenida en los títulos aportados como base de la 

acción. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01014.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01015.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

  

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de la 

Distribuidora San Bernardo, expedido por la Cámara de Comercio, donde se 

señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese para la calidad de endosatario de Lady Adalcia Vargas Castellanos. 

 

- Adecúese la solicitud de medidas, teniendo en cuenta que las cautelas 

solicitadas no son propias de esa clase de procesos (artículo 590 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01016.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal del Vive 

Crédito Kusida S.A.S y Fideicomiso Compraventas Alpha, expedido por la 

Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese para endosar que tienen Harold Hamed Quiñones en Vive Crédito 

Kusida S.A.S. y Hugo Mario Díaz Londoño en Fideicomiso Compraventas 

Alpha. 

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01017.00  
 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el 

extremo pasivo se encuentra domiciliado en Buenaventura, en ese orden de ideas, en 

virtud del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos 

salvo en disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia 

del demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será 

competente el juez del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Buenaventura y en el título que 

pretende ser ejecutado no se señaló lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que 

no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, 

este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara la 

remisión del mismo al juez competente. 

 

Aunado a lo anterior, el contrato que se allegó no corresponde al relacionado en los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Buenaventura (Valle 

del Cauca)-reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 2020. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01019.00  

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 

contenidas en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los 

requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que 

pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 

obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación 

de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

De la revisión del expediente encuentra este despacho que el documento presentado 

como base de ejecución –sentencia de 25 de septiembre de 2017 proferida por el Juzgado 31 de 

Familia de Bogotá- no cumple los requisitos establecidos en la ley procesal para ser 

considerado un título ejecutivo pues no existe claridad en cuanto a la fecha de 

exigibilidad, por lo que lo pretendido no se puede tramitar a través de un proceso 

ejecutivo como aquí lo aspira la demandante. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020. 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01020.00  

 
 

Allegadas las diligencias a fin de que se admita la demanda verbal especial de 

imposición de servidumbre eléctrica, se encuentra que los motivos aducidos por parte 

del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pedro Valle del Cauca, no pueden ser 

determinantes para la asignación de competencia en los Juzgados Municipales de 

Bogotá. 

 

De la revisión del expediente no se encontró petición de la parte demandada (recurso 

de reposición o excepción previa), que le permitiera al Juzgado remitente 

desprenderse de la competencia por él asumida. 

 

Al respecto ha señalado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Una vez aprehendida la competencia, solamente el contradictor está legitimado 

para rebatirla a través de los medios defensivos que concede la ley, caso contrario el 

conocimiento queda definido en el fallador quien deberá tramitarla hasta el final”. 

 

En el caso se advierte que incluso el juez sin petición alguna y sin debate en torno a 

su competencia, oficiosamente la rechazó, cuando el proceso ya se encontraba 

avanzado al punto de haberse practicado la diligencia de inspección judicial. 

 

Por lo anterior y en los términos del artículo 139 del Código General del Proceso, se 

dispone: 
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Primero:  Plantear conflicto negativo de competencia. 

 

Segundo:   Ordenar remitir el expediente a la Corte Suprema de Justicia, por ser 

el superior funcional en común. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01021.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de R.V 

Inmobiliaria S.A contra Camilo Gómez William y Leidy Johana Castañeda 

Gómez, en las siguientes cantidades: 

 

a)  
Canon arrendamiento Valor 

Junio 2020 $1’239.284 

Julio 2020 $1’239.284 
Agosto 2020 $1’239.284 

Septiembre 2020 $1’239.284 
Octubre 2020 $1’239.284 

 

b) La suma de $3’717.000, por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato. 

 

c) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
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pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01022.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de R.V 

Inmobiliaria S.A contra Héctor Martínez, José Orlando Quintero Mesa, en las 

siguientes cantidades: 

 

a) $1’357.156, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de septiembre 

de 2019. 
 

b) La suma de $2’509.070, por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01023.00  

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 

contenidas en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los 

requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que 

pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 

obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación 

de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues el mismo se encuentra sin 

diligenciar, no contiene valor ni fecha de vencimiento. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01024.00  

 
 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la 

misma no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 

17 del Código General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces 
municipales conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 

2018 prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles 

municipales a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales 

se encuentra este estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima 

cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en 

razón de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple siempre que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 

Ahora bien, las pretensiones de la demanda hacen referencia a la ejecución de unas 

facturas cuya suma corresponde a la menor cuantía; teniendo en consecuencia que la 

mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la 

superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del 

cálculo presente en este año es aquella que supera el valor de $35.112.120. (Decreto 2360 de 

26 de diciembre de 2019 que señaló el SMLM del año 2020). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la 

competencia de este Juzgado y en consecuencia se rechaza la misma por competencia 

factor cuantía. 

 



fmrp 

Remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles Municipales de 

la ciudad. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01025.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01026.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Acredítese la calidad que ostenta Diego Fernando Ayala frente a Fideicomiso 

Compraventas Alpha. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

  

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01027.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01028.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01029.00  

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 

cobradas en la demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del 

Código General de Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 

aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención y de la revisión del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo 

necesario para el recaudo deprecado. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01030.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Jaime Elías Robredo frente a RF Encore. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A y Codensa S.A. expedido por la Cámara 

de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la facultad para endosar que tienen Edgar A Bernal Amaya en Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A y Cristian Jaime Herrera Fernández en 

Codensa S.A. 

 
- Aclárense las razones por las que en endoso otorgado a FR Encore por parte 

de Banco Colpatria se señala un numero de pagaré distinto al aportado y 

referido en el poder. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01032.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárese el hecho 1 de la demanda teniendo en cuenta que se señala que el 

crédito fue otorgado por un valor inferior al reflejado en el titulo valor. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Fiduciaria Cordicolombiana S.A.  Fideicomiso Crediuno expedido por la 

Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese para endosar que tiene Carolina Muñoz Prettel en la Fiduciaria 

Cordicolombiana S.A.  Fideicomiso Crediuno. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01033.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta lo establecido 

en el Decreto 579 del 15 de abril de 2020. 

 

- Precísese si lo que pretende es el cobro de los intereses moratorios o de la 

cláusula penal, por cuanto resulta incompatible la existencia simultánea de los 

dos, pues ello constituiría la aplicación para un mismo caso de dos figuras que 

tienen idéntica finalidad y se estaría cobrando al deudor dos veces una misma 

sanción.  

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01034.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01035.00  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese copia legible de la Escritura Pública Nº 5986 de la Notaria 21 del 

Circulo de Bogotá con la respectiva nota de vigencia.  

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.077 hoy 25 de noviembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 


